
Artículo Fracción Periodicidad 
Conservación de la 

Información

Art. 68

Los sujetos obligados en el ámbito 

federal deberán cumplir con las 

obligaciones de transparencia y 
poner a disposición del público y 

mantener actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de 

acuerdo con sus facultades, 

atribuciones, funciones u objeto 
social, según corresponda, la 

información, por lo menos, de los 

temas, Documentos y políticas e 

información señalados en el Título 

Quinto de la Ley General.

Trimestral

Información conforme a 

lo establecido en los 
Lineamientos técnicos 

generales para la 
publicación, 

homologación y 

estandarización de la 

información de las 

obligaciones 
establecidas en el título 

quinto y en la fracción IV 

del artículo 31 de la Ley 

Geneal de 

Transparencia y Acceso 
a la Información Pública

I Nombre de servidor público o 

persona física o moral
II Unidad responsable del fideicomiso

III A Origen y monto del fideicomiso

III B Uso y destino final de los recursos

IV Saldo total al cierre del ejercicio 

fiscal
V Modificiaciones de los Contratos o 
decretos de la consitutición
VI A Padrón de beneficiarios

VI B Criterios y Requisitos de 

elegibilidad
VI C Fondo Públicos

VII A Proceso de Creación

VII B Recursos financieros ultilizados 
para la creación
VII C Proceso de Extinción

VII D Recursos Financieros a la fecha 
de extinsión
VIII A Contratos de obras, 

adquisiciones y servicios
VIII B Honorarios derivados de los 

servicios y operaciones

Art. 77 Trimestral

Tabla de Aplicabilidad, Actualización y Conservación de la Información

Sujeto Obligado: Fondo de Salud para el Bienestar

Clave: 12103
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Información del 

ejercicio en curso y la 

correspondiente a 2 

ejercicios anteriores


